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Ilustre Colegio de Abogados de Lima

Consejo de Etica

EXPEDIENTEN" 310-2018

DENUNCIANTE: EDUARDO PACHECO PALOMINO

DENUNCIADA: KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ

RESOLUCION DEL CONSEJO DE ETICA N" ....u£^..-2019-CE/DEP/CAL

^  Lima, 02 de octubre del 2019

VISTA:

La Denuncia de Parte interpuesta por el Señor EDUARDO PACHECO
PALOMINO, identificado con DNI N° 10518682, contra la abogada de la Orden
KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ, con Registro CAL N° 54139, por
presuntas faltas contra el Código de Ética del Abogado; y, acompañando el
Dictamen emitido con fecha 09 de mayo del 2019 por el Consejero ponente.

CONSIDERANDO:

A) ACTUACIONES REALIZADAS EN LA PRESENTE INVESTIGACION.

PRIMERO.- Que, el denunciante EDUARDO PACHECO PALOMINO presenta
Denuncia de Parte con fecha 22 de agosto del 2018, contra la abogada de la
Orden KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ por presuntas faltas contra el
Código de Ética dei Abogado, acompañando medios de pruebas que la
sustentan.

SEGUNDO." Que, mediante:Resolución Número UNO emitida con fecha 04 de
setiembre del 2018; el Consejo de Ética se avoca a su conocimiento, resolviendo
ADMITIR a'trámite la Denuncia de Parte por la presunta transgresión a los
artículos 4°, 5'', 6° numeral 1) y 2), 8° y 12° del Código de Ética del Abogado,
teniendo por ofrecidos los medios probatorios que se indican y corriéndose
TRASLADO de esta y sus recaudos a la abogada denunciada, con el objeto de
que presente sus DESCARGOS Y MEDIOS PROBATORIOS en el plazo
improrrogable de diez (10) días hábiles.

TERCERO.- Que, mediante Resolución Número DOS emitida con fecha 18 de
marzo del 2019; se resolvió tenerse por no presentado el escrito de descargos
por parte de la abogada de la Orden KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ
dentro del plazo establecido por ley; y acto seguido, se CITO W las partes a
Audiencia Única para el día 11 de abril del 2019, a las 15:30 horask^tajde, y
la cual se llevó a cabo, solo^ion la concur[®n^s=.de la
conforme consta en el Acta de Audiencia Úr
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B) HECHOS IMPUTADOS POR LA PARTE DENUNCIANTE.

CUARTO - Que. el denunciante EDUARDO PACHECO PALOMINO señala
que la abogada denunciada KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ, se habría
comprometido a prestar sus servicios profesionales, mediante acuerdo verbal
para llevar a cabo unas gestiones ante la Municipalidad de San Juan de
Lurigancho, por lo cual, recibió primero la suma de S/. 300.00 Soles y luego
S/. 200.00 Soles para realizar los servicios acordados como pagar a un
Ingeniero y demás gastos; sin embargo, hasta la fecha la abogada denunciada
no cumplió con el acuerdo arribado, y habiendo pasado meses, y no obrando
ninguna gestión en la^nunicipalidad, se le llamó en diversas oportunidades a
su número de celular, sin respuesta alguna, habiendo brindado una dirección
sito en la Av. Aviación 3165 Oficina 101 del Distrito de San Borja, percatándose
que dicho domicilio es inexistente. Por lo que, solicita que la abogada
denunciada le devuelva su dinero, ya que se encuentra delicada de salud y
en situación de pobreza.

C) DESCARGOS EFECTUADOS POR LAABOGADA DENUNCIADA.

QUINTO.- Que, la abogada denunciada KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ,
estando debidamente notificada, no cumplió con presentar sus descargos,
dentro del plazo establecido por ley.

D) OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN:

SEXTO.- Que, el objeto de la presente investigación consiste en establecer si
la abogada de la Orden denunciada KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ, con
Registro CAL N° 54139, ha transgredido lo establecido en los artículos 4% 5®,
6° numeral 1) y 2), 8° y 12° del Código de Ética del Abogado.

E) ANÁLISIS FÁCTICO Y VALORATIVO EN LA ACTUACIÓN

SETIMO.- Que, de lo actuados en el presente procedimiento disciplinario se

^ PRINCIPtOS FUNDAMENTALES
Artículo 4°.- Respeto del Estado de Derecho
El abogado es parle esencial de ta deFenaa del orden democrático a través de su participación en el sistema jurídico del país. Por ello, debe respetarla rundún de
la autoridad y ejercer el Derecho, cualquiera luere el ámbito en que se desempeñe, con sujeción a los principios de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena
Ta,

El análisis critico de las decisiones de la autoridad es un medio válido psra defender los intereses del diente y el Estado de Derecho,

Articulo 6',- Esertcia del deber profesional del abogado
El abogado y la abogada son servidores da la Jueficia y su deber profesional es deiander los derechos de sus patrocinados, honrando la^coortanz^eposilada en
su labor la cual debe desempeñarse con estricta observancia de las normas jurídicas y de una conducta ética que refleje el honor y ñj^t^mdéd^tfpl^iorial.
Articulo Son deberes fundamentales del abogado:
1) Actuar con sujeción a los principios de lealtad, probidad, veracidad, honradez, eficacia y buena fe: asi como del honor y danT^apropios de la Pr^esrón;.
2) Orientar su actuación al servicio preferente de la sociedad y apoyar an especial a los sectores carentes de recursos econ^h/co^ara hacer prevatsr^F^I

Derechoy alcanzar JusUcia; |ií;i \

Artículos».-Probidad eIntegridad \
El abogado debe inspirar con sus actuaciones la confianza y el respeto de la ciudadanía por ta profesión de abogado. Debe abstene^<^bJodácondutámu«r'pueda
desprestigiar la profesión.

RELACIONES CON EL CUENTE .r_.. i
Artículo 12»,- Deberes del abogado con el dienté j
El abogado presta servicios profesionales a su dienta, Al,'nacerlo, deba actuar con y está obligado a cump^con los deberes de
información, conTidendalídad, lealtad y demás deberes establecidos en el presente Ck ^ /

----- . / , 1^ il / 2/4
!-■' ' o - ■ // /'

aboo^

HuífTián

Rectangle

Rectangle

pc
Resaltado

pc
Resaltado

pc
Resaltado

pc
Resaltado



4

00003O

Ilustre Colegio de Abobados de Lima
Consejo de Etica

desprende lo siguiente:

Que, cabe mencionar como una premisa fundamental del análisis de los hechos,
es que la obligación probatoria le corresponde a quien afirma los hechos; en
este caso a la parte denunciante, salvo presunción legal distinta. En este sentido,
no se exige probanza de los hechos negados, sino únicamente de los hechos
afirmados por las partes, de acuerdo al caudal probatorio ofrecido por las partes.
Es menester aplicar supletoriamente ios aritculos 190°, 196° y 200° del Código
Procesal Civil que establecen que la carga de probar, corresponde a quien
afirma los hechos que configuran su pretensión.

Que, del análisis de los hechos, los medios probatorios y de todo lo actuado, se
advierte que la abogada denunciada KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ
recibió la suma total de 8/. 500.00 Soles, según los medios probatorios que
adjunta el denunciante en su escrito de denuncia, con la finalidad de pagar a
un Ingeniero y gastos para la denuncia, no habiendo realizado ninguna gestión
a la fecha ante la Municipalidad de San Juan de Lurigancho, a favor del
denunciante EDUARDO PACHECO PALOMINO, accionar que vulnera el
deber de defender los derechos de su patrocinado y el principio de lealtad,
probidad, veracidad, honradez y buena fe; no habiendo actuado con
responsabilidad y en la diligencia debida en favor de su patrocinado.

F) CONCLUSIONES Y MEDIDA DISCIPLINARIA APLICABLE

OCTAVO.- Que, de acuerdo a las actuaciones realizadas y a los elementos
probatorios y de la revisión de los actuados que obran en autos, se ha podido
acreditar las infracciones éticas efectuadas por la abogada de la Orden
denunciada: KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ; quien con su actuar
transgredió los artículos 4°, 5°, 6° numeral 1) y 2), 8° y 12° del Código de Ética
del Abogado.

El Consejo de Ética, RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- Declarar FUNDADA la Denuncia de Parte

interpuesta por el Señor EDUARDO PACHECO PALOMINO, contra la
abogada de la Orden KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ, con Registro CAL
N® 54139, por haber transgredido los artículos 4°, 5°, 6° numeral 1) y 2), 8° y
12° del Código de Ética del Abogado; imponiéndole la medida disciplinaria de
AMONESTACION CON MULTA DE DOS (02) UNIDADES DE REFERENCIA
PROCESAL.

ARTICULO SEGUNDO - Consentida y ejecutoriada que sea te^re^epte
resolución, se deberá cursar los oficios respectivos a las Cortes Slíperiofé^
la República, Colegios. de Abogados del Perú y Oficina de R^^iá^ de "la^
Orden, conforme al artículo 57° del Estatuto de Colegio de Abog^a^os^e'liri:^^
de acuerdo a lo previsto por el ariículo 41° delR^ffeg^i^o del ÉíÓQeditjiÍ|:i^q/
Disciplinario de los Órganos Deontológicos d^fes^Cotem deÁbo^gs^éí
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Perú.

ARTÍCULO TERCERO - La presente Resolución podrá ser impugnada de
conformidad con lo señalado en el artículo 100"" del Código de Ética del
Abobado y el artículo 30° del Reglamento del Procedimiento Disciplinario de
los Organos de Control Deontológico de los Colegios de Abogados del Perú.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

CONStdO DE ÉTICA

Conseiero

'  1^' V
MARÍA CATALINA VERA TÜt)ELA

COI^SEJO DÉ-triCA

ANDYXí. CARRASCO HUAMAN
/  Consejero

tUSSima
CONSEJO DE ÉTICA

VICTOR ALFONSO CABA ILLAS ALHUAY
Consejerc
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RESOLUCfÓN DEL CONSEJO DE ÉTICA N° ..!.;...:1-201S-CE/DEP/CAL
66

EXPEDIENTE N*'310-2018

Lima, 27 de diciembre del 2019

DADO CUENTA: En este estado, estando a los cargos de

notificación diligenciadas a cada una de las partes, adjuntando copia de la
Resolución del Consejo de Ética N" 674-2019-CE/DEP/CAL de fecha 02 de
octubre del 2019, la misma que impone la medida disciplinaria de
amonestación con multa de DOS f02)^nidades de referencia procesal
contra la abogada de la Orden KAREN LUZ FLORES FERNANDEZ, con

Registro CAL N" 54139, en los seguidos por el Señor EDUARDO

PACHECO PALOMINO, según consta en autos que la agremiada
sancionada fue debidamente notificada con la Resolución antes indicada y

no obrando ningún recurso impugnatorio a pesar del plazo transcurrido

señalado en el artículo 100° de! Código de Ética del Abogado, y en el
artículo 30° del Reglamento del Procedimiento Disciplinario de los Órganos
de Control Deontológico de los Colegios de Abogados del Perú; el Consejo
de Ética en uso de sus atribuciones RESUELVE: DECLARAR

CONSENTIDA la Resolución del Consejo de Ética N° 674-2019-
CE/DEP/CAL de fecha 02 de octubre del 2019. DISPONIEDO: Una vez

recibidos los cargos de notificación SE REMITA los actuados a la Dirección

de Ética Profesional, a fin de que se EJECUTE LA MEDIDA
DISCIPLINARIA IMPUESTA.

•im/

E Y ARCHIVESE.-

ANDV c. CÁRBASCO
Consejero

huaman

G
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